










momento. Los porcentajes alcanzados por las sumas de ambos ramos alcabalatorios 
señalan que la economía pontevedresa de la época se sustentaba sobre dos pilares 
básicos: la pesca y la exportación de vino del Ribeiro. 

Cantábrico, Portugal y Anda! u cía fueron las tres áreas receptoras del pesca­
do -sobre todo sardina-exportado por vía marítima desde Pontevedra a lo largo del 
s. XVI. Las cartas pontevedresas de flete de pescado presentan tres características: 
las que tienen un único punto de destino -las menos-, las que se dirigen a una zona 
-Cantábrico, Portugal, Portugal-Andalucía (14), o las suscritas sin un lugar de arri­
bada concreto, teniendo como destino cualquier, puerto del litoral cántabro-atlántico, 
decisión que parece quedar en manos de los responsables del barco y se tomará 
sobre la marcha en función de la coyuntura(l5). Un considerable número de los 
dueños de la sardina cargada no indican la actividad que realizan, apareciendo refle­
jado únicamente su nombre. De los que sí lo hacen, la mayoría se declaran mercade­
res, aunque también abundan los marineros/mareantes igualmente aparecen barbe­
ros, toneleros, cesteros, cordoneros, etc., entre los que aportan cantidades de sardi­
na a la carga de los barcos. En Jo referido al Jugar de residencia, Jos dueños de Ja 
sardina cargada mayoritariamente son pontevedreses, apareciendo también aporta­
ciones de asturianos, vizcaínos, y de vecinos de Sevilla, Valencia, Barcelona ... 

Teóricamente, de forma paralela se desarrollaba otro comercio de exportación 
de pescado hacia el interior de la Península. López Carreira destacó el papel jugado 
por Orense en el s. XV en la reexportación del pescado procedente de las Rías Bajas 
hacia Castilla, actuando Pontevedra como centro nucleador de los puertos del litoral» 

( 14) El estudio realizado por Bravo Cores de l 03 cartas de flete suscritas en el puerto pontevedrás 
con mercancías que tenían como destino Andalucía, localizadas en el espacio temporal comprendido 
entre 1526 y 1559, señala que la sardina es el primer artículo exportado contabilizando 77 envíos 
(± 74,75% de las cartas de flete). Vid. BRAVO CORES, Daniel, «Las relaciones comerciales entre Pontevedra 
y Andalucía a mediados del siglo XVI », en Actas 11 Coloquios Historia de Andalucía. Andalucia 
Moderna, Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, Córdoba, 1983, pp. 593-594. 

(15) A modo de ejemplo, el 11 de enero de l543 I « ... yo Juan Rodríguez, vecino de <;:ai;:anbre de 
Reyno ele Portogal ( ... )fleto la dicha mi cara vela a vos Alonso Rodríguez, marinero, e Gregario da Casa, 
cordonero, e Vernaldo ele Barreyra, vecinos ele la villa de Pontevedra, que soys presentes, para la cargar 
ele sarclyna pru·a Bybero e Avyllés e Rybacleo e San Bigente e Bylbao e para Mondego e Aveyro e la i;:ibdad 
de Lisboa, e para la Andalozía ... » (A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg. 832 (3), f. 222). 

FERREIRA PRIEGUE, en su estudio sobre el peatge del 111ar valenciana del s. XV, señala que muchos 
de los barcos que llegan a Valencia ya descargaran parte ele la mercancía en otros puertos. Según la citada 
autora, «el tráfico tiene un carácter en gran medida improvisado. Una gran proporción de las partidas 
no son esperadas por ningún consignatario ele Valencia, y van consignadas a los propios que las llevan« 
(FERREIRA PRIEGUE, Elisa, Fuentes parn la exportación gallega de la segunda mitad del siglo 
X\I: el peatge de 111ar de \lalencia, Universidad ele Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 
1984, p. 14). 
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(16). S i la presencia de pescado ga ll ego durante el reinado de Felipe lI aparece seña­
lada por la documentac ión de la Bañeza (l 7), las Relaciones Topográficas estudiadas 
por Solomon (18) , o la Val laclolid del Siglo de Oro de Bennassar (19) , la documenta­
ción notarial pontevedresa, aparentemente, se muestra ex tremadamente parca en la 
información de envíos de sa rdina hac ia la Meseta . 

Frente a la tópica visión impresionista que define a los hombres del mar de las 
Rías Bajas como pescadores de bajura - por oposición a los del litoral cántabro habi ­
tuados a adentrarse en aguas más procelosas-, la documentación notarial presenta a 
los pontevedreses del s. XVI corno avezados lobos de mar capaces de, previo artillado 
de sus barcos (20) , dirigirse al Atlántico Norte a la pesca del bacalao (21). Existe 
constancia documental de la participación de pontevedreses en las campañas de 
pesca del bacalao en Terranova en los años 1578 (22) y 1579 (23). El desplaza­
miento a Terranova se rea li zaba en marzo, fuera de la temporada de pesca de los 
cercos -aproximadamente del 21 de septiembre a Navidad- . Además del bacalao 
capturado, en el retorno la carga del barco se completaba con madera. Una vez 

(16) LÓPEZ CARREIRA, Anselmo, A cidade de Ourense no século XV. Sociedade urbana na 
Galicia Baixo111edieval, Depulación de Ourense, Ourense, 1998 , p. 230. 

( 17) M.Po., Sec. Ad111in . Local. Ayunt., Lcg. 1.1 2, sf.. 
(18) SOLOMON, Noel , La vida rural caste llana en Iiempos de Felipe 11 , Edi lorial Planeta, Barce­

lona, 1973, pp. 111 - 11 3 y 11 5- 11 6. 
( 19) BENNASSAR ,. Bario lomé, Valladolid en el siglo de oro. Una ciudad de Castilla y .rn 

enlom o agrario en el .l'iglo XVI, Ayuntamiento de Valladolid, Vallaclolicl, 1983, p. 56. 
(20) El empleo de armas de fuego fue hab itual entre los hombres del mar pontevedreses, no sólo 

en los enfrentamientos con sus homónimos de otras puertos de las Rías Bajas. En 1597, an!e «el peligro 
inglés, se avian fornicio diez cercos y estavan prestes y armados para salir a la mar y enpesar a hazer la 
cosecha y pescaria que suelen hazer» (A .H .P.Po., Sec. Consist., Leg. 16 (3) , f. 94v2 .). 

(2 1) Sin embargo no fa ltan casos ex tremos de autores que mismo niegan la capac idad de practi­
car la pesca de altura a los gallegos de la costa cantábrica. A modo de ejemplo, Santos Castroviejo afirma 
que «a pesca de altura non é practicada en Galicia ata fins do XIX» (SA NTOS CASTROVIEJO, Saniiago, 
Historia da pesca e a salgazón nas Rías Baixas, dende a.1· ordenanza.1· xerai.1· da Ar111ada de 1748 ata 
o desestaque do sal de 1870, Unipro Editorial , Vigo, 1990, p. 93). 

(22) La expedición estaba fo rmada por 24 hombres. Como av ituall amiento y apoyo logísti ca 
ll evaban: 500 celemines de tri go en grano , una pipa de vino tinto cargada en Pontevedra, 11 pipas de 
vino rasete cargadas en Aveiro, 8 pipas de vino ullao, 3 pipas de vino del Ribeiro , 3 vacas , 8 arrobas de 
ace ite, 4 arrobas de vinagre , l «anega de castaña seca pilada», 4 barcos para pescar que se harían en 
Aveiro, una «clornyl l a pequeña» , 60 «Cordeles de pescar», 200 anzuelos, 4 «betas baqueiras» y «diez 
millares de sal». El documento lo suscriben Gon9alo de Sanbizente y Fernando de Sanbizente como 
maestras del barco, y Juan Sánchez Díaz, Pedro Dotero -notario- y Juan Trigo -mercader- como 
responsables económicos de la empresa ; tocios vecinos de Ponteveclra. Vid. A.H.P.Po., Sec. Protoc., 
Leg. 904 (2) , fs. 2729 . 

(23) La expedic ión es taba compues ta por 14 personas. En este caso los responsables económ i­
cos abonan 350 ducados para comprar tocio lo necesario para rea li zar el viaje. El documento lo firman 
Diego de Honliveros Tavoacla y Francisco Ruiz de Liébana -receptores de los alfolís ponteveclreses­
como responsables económ icos del negocio, y Juan Nieto y Bastián de Amru·ante el Mo90 -vecinos de 
Ponteveclra- como maes tros del barco. Vid. A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg. 904 (3) , fs. 11-14. 
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llegados a Pontevedra, en calidad de pago la tripulación percibía la tercera parte de 
toda la pesca conseguida y de Ja madera transportada. En su momento, Ferreira 

Priegue demostró la presencia de pontevedreses pescando bacalao en Terranova en 
1518 (24). El hecho de que las fechas de los tres documentos localizados abarquen 
buena parte del s. XVI, junto con la circunstancia de que en los contratos de 1578 y 
1579 los participantes se concierten de nuevo para el año siguiente, nos lleva a pro­

poner la hipótesis -a la espera de la aparición de nueva documentación que la ratifi­
que- de Ja posible presencia de pontevedreses pescando bacalao en Terranova, no 
sólo durante el reinado del Emperador Carlos de Gante, sino también a la largo de la 
mayor parte del Quinientos. En un orden de cosas similar, también existe constancia 
documental del desplazamiento.de pontevedreses a pescar al banco canario-sahariano 
fuera de la temporada de Jos cercos. A modo de ejemplo, el 23 de septiembre de 
1523, Rodrigo de Cordeira, Juan de Camanc;:o, Juan Gongález y Estevo Rodríguez, 
mareantes de la Moureira, se concertaban ante el notario pontevedrás Garcia do 
Sixto para ir a pescar al citada banco a partir del primero de enero de 1524 (25). 

Pontevedra era el puerta natural de salida del vino del Ribeiro. Desde la co­
marca del Avia era transportado hasta Ja desembocadura del Lorez en recuas. A 
diferencia de las del pescado, las cartas de flete del vino exportado por el puerta 
pontevedrés casi en Ja totalidad fijan los lugares de destino. Los puertas del lito­
ral cantábrico son los lugares donde mayoritariamente recala el vino del Ribeiro. 
Aunque no siempre, en muchas ocasiones el responsable económico de Ja opera­
ción es una persona que aparece como vecino, o mercader y vecino , del lugar de 
destino o de su entorno próximo(26). En cambio, parece no existir correspondencia 

{24) FERREIRA PRIEGUE, E .. Ga/icia en e/ comercio marítimo ... p. 148; FERREIRA PRIEGUE, 
Elisa, «Ü desenvolvemento da actividade pesqueira desde a Alta ldade Media ó século XV II », en 
FERNANDEZ CASANOVA, Carmen (Coordinadora), Historia da pesca en Galicia, Universidade de San­
tiago de Compostela, Santiago de Compostela, 1998, P. 80. 

En cambio, Garcia de Cortazar señala que la presencia de los quipuzcoanos en Terranova para la 
pesca del bacalao no se produce hasta poco antes de 1540 (GARCÍA DE CORTAZAR Y Ru1z DE AGUIRRE, 
José Ángel, Vizcaya en el siglo X\I. Aspecto.1· económicos y sociales , Caja de Ahorros Vizcaina, Bilbao, 
1996, p. 116). 

(25) PÉREZ COSTANTI, P., Opus. Cit., p. 62. 
(26) En 1589 las autoridades del Señorío de. Vizcaya intentaban impedir que los vizcaínos fuesen 

a Ribadavia a comprar vino, «porque era más conveniente que lo trajesen los mi smos gallegos, que lo 
vendian más barato, y llevaban en cambio hierro y otras cosas». Parece que la estrategia debió conso­
lidarse, pues en el s. XV III , cuando menos los pataches del puerta de Camariñas que llevaban sard ina a 
vender a San Sebastián retornaban cargados de hierro. Vid.: CARMONA BADIA, Joám, El atraso ind11.1·­
trial de Ga/icia. Auge y liquidación de las 111an1ifact11ras textiles ( 17501900), Editorial Ariel, Barcelo­
na, 1990, pp. 72-73; FERNÁNDEZ DE PINEDO y FERNÁNDEZ, Emiliano, «Los altibajos mercantiles del 
Consulado de Bilbao en los años 89 y 90», en Actas del Congre.w lnt~macional Las Sociedades 
Ibéricas y el Mar afina/es del siglo X\11. Tomo IV. La_Corona de Castilla, Sociedad Estatal Lisboa'98, 
p. 118, i1ota io. 
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entre la información documental existente y el éxito que , según varios autores , 
tuvo el vino del Ribeiro en Inglaterra durante el s. XVI (27). Hasta el momento, la 
localización de cartas de flete de barcos cargados con vino del Ribeiro con des­
tino a Inglaterra es paupérrima, limitándose a tres: dos para el año de 1543(28) y 
una para 1544 (29). Martínez Murguía, que dice tomar Ja información de los 
Croniques de Froissart, escribe que la predilección inglesa por el vino del Ribeiro 
podría provenir del s. XIV, estando ligada a la torna de Ribadavía por las tropas 
del Duque de Lancaster durante la confrontación entre Pedro I y Enrique de 
Trastámara (30). Según el citado autor, Froissart describía a los caldos del Ribeiro 
como unos «buenos vinos que eran tan fuertes y ardientes que los ingleses 
no podían beberlos, y cuando bebían mucho, no podían con su cuerpo en dos 

(27) Según Ferreira Priegue, el vino de Ribadavia, que alcanzó gran fama entre los ingleses en el 
Quinientos, no aparece en los siglos XIV y XV con esa denominación , aunque la autora aconseja no 
«perder de vista un vino blanco de «Rubidage» del N. de Castilla, que entra por varios puertos de 
Cornwall». Gil Merino informa que los vinos gallegos - sobre todo el Ribeiro- exportados desde el 
puerto de La Coruña en el s. XVI tenían un gran éxito en Inglaterra. Según este autor, desde la ciudad 
herculina también partiría vino del Ribeiro con destino a Francia y los países nórdicos. Para Risco, en 
el s. XVI el vino del Ribeiro se exportaba a Flandes, Holanda, Alemania y, sobre todo, Inglaterra. El 
ilustrado gallego Pedro Antonio Sánchez escribe que el mayor volumen de vino del Ribeiro exportado 
tenía como destino Inglaterra. El Padre Sarmiento señala a Inglaterra, Asturias y Portugal como los 
lugares de destino del vino del Ribeiro. Taboada y Leal destaca el gran consumo ele vino del Ribeiro 
realizado por fnglaterra, informando que hasta poco antes ele la redacción de su obra se conservaban en 
el Ribeiro algunas cubas con el mismo sello que empleara una compañía inglesa para marcar las vasijas 
ele los vinos que dejaba escogidas. Vid.: FERREtRA PRIEGUE, E., Galicia en el comercio .. ., p. 631.; GIL 
MERINO, Antonio, El comercio y el puerta de La Coruña durante el siglo XVI» , Revista Insti tuto «José 
Comide» de Estudios Cor1111eses, años XVll-XXl, n.º 17-21 ( 1976), p. 166; RISCO, Vicente, Provincia 
de Orense, en CARRERAS Y CANDI, Francisco (Director), Geogr{lffa General del Reino de Ga!icia. Vol. 
5, Casa Editorial Alberto Martín , Barcelona, 1936, p. 655; SÁNCHEZ, Pedro Antonio, La economía 
gallega en los escritos de Pedro Antonio Sánchez (Edición de Xosé Manuel Beiras), Editorial Galaxia, 
Vigo, 1973, p. 157; SARMIENTO, Fr. Martín, De Caminos ( 1751), Universidade ele Santiago de Compostela, 
Biblioteca Xeral, Sección Manuscritos, Ms. 263, fs. 23 y 25: TABOADA Y LEAL, Nicolás, Descripción 
Topográ.fico-I-lisrórica de la Ciudad de Vigo, su Ría y a/rededores: con una noticia biográfica de 
varios hombres ilustres hijós del país, Imprenta de la Viuda e Hijos de Compañél, Santiago, 1840, pp. 
144-145. 

(28) El veinte ele noviembre, Hernando de San Marca, vecino de Castro Urdiales fleta su nao a 
Lorenzo de Salzeda, factor del vecino ele Valladolid Francisco Coroni Florentín, para llevar a Londres 
lodo el vino del Ribeiro que cupiese en el barco; el 28 ele noviembre, Juan Yañes, vecino de Vian:i 
(Portugal), lleta su nao a Lorenzo de Sal zedo, «asedar ele las rentas reales», para llevar 140 pipas de 
vino del Ribeiro a Londres (A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg, 831-B (1), fs. 314-315; y Leg. 832 (3), fs. 
49 -50v.º). 

(29) El tres de abril , Juan del Castillo, vecino de Trasmiera, fleta su nao a Lorenzo de 
Sal zeda, factor del vecino de Valladolid Francisco Con;yni Florentín, para llevar a Londres el vino 
que tiene cargado en el barco [no se especifica la cantidad) (A.H.P.Po., Sec. Proroc., Leg. 831-B 
(2), fs . 36v.º-37) 
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días» (31). González Zúñiga y Meijide Pardo, sin citar la fuente documental, 
señalan la presencia en Pontevedra de un cónsul general inglés con la misión de 
controlar todo lo relacionado con el comercio del vino del Ribeiro e Inglaterra 
(32) . Los libros parroquiales de la feligresía de Yieite informan de la presencia de 
ingleses en la comarca del Avia al reflejar el aviso del obispo de Tui alertando al 
Párroco sobre el peligro de contaminación herética que pudiesen llevar a cabo 
los ingleses «compradores de vino» , ordenando extremar la vigilancia (33). En 
cambio, parece más difícil de admitir la exportación de vino del Ribeiro a Italia 
señalada por el Licenciado Malina (34) , Cervantes (35), Pedro Antonio Sán-

(30) MURGUÍA, Manuel, Galicia, Ediciones El Albir, Barcelona, l 98l1 pp. 837-841. 
(31) MURGUÍA , M., Galicia, p. 841. 
La magnificación de los efectos eflúvicos del vino del Ribeiro también es realizada por Fernández 

Duro al relatar los acontecimientos de la Gran Armada en la Jornada de Inglaterra. Encontrándose ésta 
inmersa en los acontecimientos acaecidos en el Canal de la Mancha, el galeón San Felipe fue apresado 
por los holandeses y llevado al puerto de Flessinguen: «acudió allí mucha gente á la fama del vino de 
Ribaclavia que hallaron en la bodega, tan de su gusto, que mientras gozaban del paladar descuidaron los 
agujeros de las balas, y tumbado sobre un costado se fue a pique el galeón sumergiendo con él á los 
bebedores holandeses en número ele trescientos» (FERNÁNDEZ DURO, Cesáreo, La Armada Invencible. 
Vol. !, Establecimiento Tipográfico «Sucesores ele Rivacleneyra», Madrid, l 884, pp. 100-101). 

(32) GONZÁLEZ ZÚÑIGA, Claudia, Memoria sobre la industria agrícola, pecuaria, pesca.fabril 
y comercial de Ga/icia, causas que han producido el estado de decadencia en que hoy se hallan, y de 
la mendiguez y miseria en que al presente están sumidos s11.1· laboriosos é infatigables naturales, 
Imprenta ele Antúnez y Pazos , Pontevedra, 1854, p. 27; MEIJIDE PARDO, Antonio, «La antigua 
exportación ele agrios en Galicia» , Revista de Economía de Galicia, año IV, n.º 19-20 (1961), p. 64. 

(33) EIJÁN, P. Samuel, Historia de Ribadavia y sus alrededores, Establecimiento Tipográfico de 
San Bernardo, Madrid, 1920, p. 345; HUETZ DE LEMPS, Alain, «Apogeo y decadencia de un viñedo de 
calidad: el ele Ribadavia» , Anu::u·io de Historia Económica y Social, 1 (l 968), p. 219. 

(34) MOLINA, Licenciado Bartolomé Sagrario de, Descripción del Reyno de Galicia., y de las 
cosas notables del, con las Arma.\', y Blasones de los Linages, de donde proceden seiíaladas Casas de 
Castilla, Santiago, Luis ele Paz, [ l 578? 1, f. 40. 

(35) Cuando Tomás Rodaja, el futuro Licenciado Vidriera, llega a Génova acompañando al 
capitán don Diego ele Valdivia y visitan una bodega que parece estar especializada en vinos ele fama, 
entre ellos se encuentra el Ribeiro: «Allí conocieron la suavidad del Treviano, el valor del Montefrascón , 
la fuerza del Asperino, la generosidad de los dos griegos Candía y Soma, la grandeza del ele las Cinco 
Viñas, la dulzura y apacibilidad ele la señora Guarnacha, la rusticidad de la Chéntola, sin que entre tocios 
estos señores osase parecer la bajeza del Romanesca. Y habiendo hecho el huésped la reseña ele tantos 
y tan diferentes vinos, se ofreció ele hacer parecer allí, sin usar ele tropelía, ni como pintados en mapa, 
sino real y verdaderamente, a Madrigal, Coca, Alaejos, y a la Imperial más que Real Ciudad, recámara 
del dios ele la risa; ofreció a Esquivias, a Alanís, a Cazalla, Guaclalcanal y la Membrilla, sin que se le 
olvidase de Ribaclavia y de Descargamaría. Finalmente, más vinos nombró el huésped, y más les dio, 
que pudo tener en sus bodegas el misma Baco.» (CERVANTES SAAVEDRA, Miguel ele , Novela del 
licenciado Vidriera , en CERVANTES SAAVEDRA , Miguel ele , Novelas ejemplares 11 , Ediciones Cáte­
dra, Madrid, 1980, p. 48) En la tarea de buscar una explicación a la magnificación , a lo mejor 
pudiera ser conveniente no perder ele vista el mecenazgo ejercicio por el conde ele Lemas don Pedro 
Fernánclez ele Castro. 
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chez (36) , Fulgos io (37), Martínez Murguía (38), Meijide Pardo (39) y Gil Me­
rino (40) al tratarse de una zona productora de ca ldos de gran calidad .. 

Pescado, cueros , carnes, matanza .. . hacían que la sa l fuese un producto 
vital para la economía pontevedresa. Las salinas de Setúbal y Aveiro fueron los 
lugares donde los vecinos de Pontevedra realizaron los mayores aprovis io­
namentos, presentando Aveiro un mayor volumen documental a lo largo del siglo 
(41). A modo de ejemplo , si en 1537 y 1538 los barcos fletados por hombres del 
mar y mercaderes pontevedreses tenían como lugar de aprovisionamiento Abie-

(36) Con una antigüedad exportadora que, según el ilustrado gallego, ya venía ele la época del 
Imperio Romano. Alemania también sería otro ele los lugares receptores ele los vinos del Ribeiro. Vid. 
SÁNCHEZ, P. A., Oprns. Cit., pp. 156 y 253 . 

(37) Llevaban nuestros marineros á Francia, Italia, Portugal y otras castas ele la Península, 
además del excelente pescado salado de la ria, los célebres vinos ele Rivaclavia ... » (FULGOSIO, Don 
Fernando, «Crónica ele la Provincia ele Pontevedra», en ROSELL, D. Cayetano (Director), Crónica 
General de Espa1la, o sea historio ilustrada y descriptivo de s11.1· provincias, sus poblaciones más 
importantes y posesiones de U/tram(ll: Su geografía y topografía. S11 historio no/11ral. S11 ogrirnlt11ra, 
comercio, industria., artes y ma1111fact11ras. S11 historia antig11a y morfema, civil milita1; religiosa. S11 
legislación, /eng11a, litera111ra y bellas artes. Su estadística general. S11s hombres célebres, y genealo­
gía de las familias más nowbles. S11 estado actual, edificio y, ojicinas, establecimientos y comercios 
público. Vista.1· de s11s monumentos, cartas de rns territorios, y retratos de los personaje.1· que han 
i/11strado su memoria, Editores: Rubio y Compañía, Madrid, 1867, p. 67). 

(38) Italia, Flandes y Alemania serían los países receptores de los calcios de Ribadavia. Vid. 
MURGUÍA, M., Op11s. Cit., p. 844. 

(39) Lo toma ele la obra ele Murguía citada anteriormente. Vid. MEIJIDE PARDO, A, «La antigua 
exportación .. . », p. 64. 

(40) GIL MERINO, A., ar/. cit., p. 166. 
( 4 1) Aveiro también aprovisionaba ele sal a otros puertos del litoral ga llego. A modo de ejemplo, 

Iglesias Almeida informa que en el pleito entre Vigo y Bauzas, iniciado en 1556 por el alfo lí ele la sal , 
tenía como testigo principal a Gerónimo Gomes, mareante vecino de Aveiro y maestro ele la carabela 
Santa L11cia , que aparecía cargada ele sal procedente de la citada villa portuguesa para Baiona y Bauzas. 
Una vez realizada la descarga, Gerónimo Gomes tenía pensado cargar el barco de sardina en Baiona para 
llevarla a Aveiro. Morais Barros también destacó que «O sal e o pescado clominam as relar,:oes entre» 
Galicia y Oporto-Aveiro. La importancia del papel aprovisionador ele sal jugado por Aveira con rela­
ción a Galicia igualmente fue destacado por Virginia Rau. Por contra, para finales del s. XVIII, el estudio 
de Meijicle Pardo indica que el papel principal en la aportación de sal corresponde a Setábal, llegando a 
residir en la citada ciudad un comisionado especial ele la Renta ele Salinas de Galicia y Asturias. Vid.: 
IGLESIAS ALMEIDA, Ernesto, «El tráfico y pesca en los puertos ele la ría de Vigo. Contribución al 
conocimiento ele su historia», El Museo de Ponteveclra, XLIV (1990), p. 672; MEIJIDE PARDO, Anto­
nio, «Negociantes catalanes y sus fábricas ele salazón en la Ría ele Arosa ( 1780- 1830)», l Coloquio ele 
Historia Económica, Barcelona, 1972, p. 29 ; MORAIS BARROS, Amanclio Jorge, «Pelo mar do mundo 
enteira. (Rumos da navegar,:ao portuense, 159-81600», en Actas del Congreso lntemacional Las 
Sociedades Ibérica.\'. .. Tomo VI. Las Indias, p. 273, RAU, Virginia, fat11dos sobre a 1-listória do .mi 
port11g11és , Ed itori al Presenga, Lisboa, 1984, p. 120, nota. 

39 



rra (42) , igualmente en los últimos días del reinado de Felipe lI ese puerto del Reino 
de Portugal también es el Jugar elegido por los miembros del Consejo del Monasterio 
ele Poio cara a aprovisionarse del sal que necesitaban para su cerco ante el inicia ele 
la campaña, según acuerdan en reunión celebrada el 3 ele agosto ele 1598 (43). Sin 
embargo, la peste non les permitió pasar ele Tui (44). 

Considerablemente elevada tuvo que ser la demanda de madera en la Pontevedra 
del s. XVI. A la hora de realizar un «es tudio de la misma conviene diferenciar entre la 
transportada en bruto para ser empleada en edificios y construcción ele barcos de 
otra más «mimada» dest inada a la fabricación de los toneles , barricas y similares 
utili zados para el almacenaje y transporte del pescado, vino, grasas, etc .. La primera, 
procedente de las áreas próximas al río Lérez, ll egaba a Pontevedra dejándola 
flotar por su cauce , siendo depositada en los pozos de Monteporreiro (45) o 
Santa Clara (46). La segunda lo hacía a través de algún medio de transporte -
carretas (47), barcos (48). Con el paso del tiempo genera la impresión, de asistirse 
a un lento desplaza miento hacia el norte , de los lugares de aprovisionamiento, 
pues si a comienzos de la década de los años cuarenta la documentación notari al 
pontevedresa sólo presenta como puerto de carga al ubicado en la desembocad u-

(42) Con la finalidad de ir a por sa l a Aveiro, en 1537 el portugués Juan García fleta su navío a 
Fernando Garrido, Juan Tacón, Gregario García, Pedro Raminas, Juan Basques y Bieito Balteiro, 
mareantes pontevedreses; en 1538 Antonio Peres, vecina de Esposende, fleta su carabela a Afonso de 
Sanbi\'.ente y Gregario Gar\'.ia, marineros vecinos de Pontevedra con igual objetivo. Ese mismo año, los 
mercaderes pontevedreses Juan da Be iga, Antón Vello, Pedro Bieites, Pedro Tilleiro y Alonso Días 
contratan su carabela a Bastián Peres, vecino de Aveiro, para ir también a buscar sal a Aveira (A.H.P.Po., 
Sec. Protoc. , Leg. 832 (1), fs. 48v.º-49v.0 , 133- 133v.º y 135- 136). 

(43) MONASTERIO DE POIO (M.P.), Libro del Consejo, sf .. 
(44) M.P., Libro del Consejo, sf.. 
(45) En la villa de Pontevedra al primero día del mes de setienbre año del Señor de mili e 

quinientos e treynta e ocho años Francisco Bonela labrador vecino de la felegresía de Santa Marina de 
Bora ( ... ) se oblygó ( ... ) de cojer ( ... ) a Juan Fortes de Casa mareante vecino de la dicha villa [de 
Pontevedra] ( ... ) toda la madeyra ( ... ) que fuere nes\'.esario para un nabyo que el dicho Juan Fortes 
quyere fazer, ( .. . )la qual se obliga de tener e ciar cojicla en el Ponso de Monteporreyro» (A.H.P.Po., Sec. 
Pro toe., Leg. 832 ( 1 ), r. 74 ). 

(46) Juan Franco el Maio, vezino de la felegresía de San Miguel de Carballeclo, ( ... )se obligó de 
dar y en tregar a Pedro de Bueu, mareante vezino de la villa de Pontebedra, o a Gregario de <;iclrás , 
carpintero de ribera , ansymismo vezino de la dicha villa,( ... ) beinte y se is carretas de madera( ... ) puesta 
en el posso de Santa Clara» (A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg. 904 (3), f. 294). 

(47) «Domingo Ferreiro , vezino de la.fe legresía de Santa María de Aguas Sanctas( ... ) ciará, ( ... ) 
puestos en esta villa [de Ponteveclra], a Juan López, tonelero, ( ... ) vezino desta villa, dos carros de 
madera que a de a ver en cada carro \'.ien duelas» (A.H.P.Po., Sección Ayuntamiento de Pontevedra, Caja 
48, Legajo 15, sf.). 

(48) Caso de la duela destinada a la fabricación de barricas procedente de los puertas de la 
provincia de Mancloñedo, de la que informa Pegerto Saaveclra. Vid. SAAVEDRA FERNÁNDEZ, Pegerto , 
Econo111ía, Política y Sociedad en Galicia , La provincia de Mondo1ledo, 1480-1830, Xunta de 
Galicia, Madrid, 1985, p. 272. 
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ra del Lérez(49), en la segunda mitad de los setenta, Pontevedra (50) ya lo compar­
te con Na vi a (Asturias) (5 l ). Esta madera presenta un mercado que llegaba a Anda­
lucía y a Canarias (52). 

Junto a la producción de pagos autóctonos (53) , la Pontevedra del s. XVI se 
nutrió abundantemente de pagos de origen tanto peninsular como foráneo. La 
documentación notarial señala la existencia de transacciones de pagos toledanos , 
segovianos , palentinos, de Riaza .... Sin embargo, el pago estrella e ra el de Lon-

(49) En 1541 Juan da Veiga, marinero, fl eta su navío a Pedro Méndez, platero -en nombre de 
Juan Portes, sastre- y Bastián García, tonelero, para llevar 7.700 duelas a Palos de Moguer o Ja Rábida 
(A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg. 832 (2), f. 175). 

(50) En J 576 Juan Domínguez, vecino de Pontevedra, fleta su navío al pontevedrés Gregorio de 
Sines -en nombre de Alonso García, vecino de Jerez- para cargarlo de duelas y arcos «dende esta dicha 
villa de Pontevedra al portal de Xerez» (A.H.P.Po., Sec. Protoc., Leg. 904 (1), f. 274). 

(51) En 1579 Bartolo Galor de Villamil, vecino de Navia (Asturias), se compromete servir a 
Diego Galán, vecino de Pontevedra, 100 «fei xes de arcos» y un «milleiro» de duelas (A.H.P.Po., Sec .. 
Protoc., Leg. 904 (3), f. 98). 

(52) En 1581 Manuel Pernández, mercader veci no de las Palmas de Gran Canaria, fleta a Miguel 
Somóns, vecino de Aveiro, su navío para cargarlo de duelas y «arcos de feixe» en Navia y llevarlo a 
Canarias. La exportación de madera gallega a Canarias también aparece reflejada en la documentacíón 
notarial del Archipiélago. Referido a Andalucía, Bravo Cores, para los años de 1526 a 1559, señala que 
de las l 03 cartas de flete de barcos que partieron de Pontevedra hacia Andalucía, 15(±14,56 por ciento) 
lo fu eron de madera -arcos, duelas , pipas «abatidas»-, ocupando el segundo puesto en cuanto a las 
mercancías exportadas. Vid.: A.H.P.Po.9 Sec. Pro/oc., Leg. 905 (2), f. 70; BRAVO CORES, D., art. cit., 
pp. 593-594; LOBO CABRERA, Manuel, «Los gallegos en Canarias a través de los protocolos notariales 
en el primer tercio del siglo XV t», en Actas del 11 Coloquio de Metodología Histórica Aplicada. La 
Dornme/l/ación Notarial y la Historia 1, Universidade de Santiago de Compostela, Santiago de Compostela, 
1984, p. 223. 

(53) Pegerto Saavedra señaló la existencia, durante el Antiguo Régimen, de un auge relati va­
mente importante de ciertos ramos industriales que por decaer posteriormente pueden pasar desaperci­
bidos al observador ac tual. Uno de esos ramos es el textil. Cuando menos desde comienzos del s. XV!t, 
Galicia aparece exportando lienzos a provincias de la Corona de Castilla, comercio que alcanzará un 
considerable relieve en el C1ltimo cuarto del s. XVttt -a finales de esa centuria se tejían en el Reino de 
Galicia 1,5 millones de varas de lienzos, cantidad únicamente superada por Valencia y Cataluña-, para 
desplomarse a partir de 1820. Aunque entra dentro de lo posible pensar que fuesen casos aislados, pero 
de algún modo los pasos pioneros de la posterior exportación del Seiscentos, existe constancia docu­
mental de la venta de lienzos ga llegos fuera del Reino en Ja segunda mitad del s. XV. Casado Alonso, 
estudiando Ja contabilidad de la compañía formada por los mercaderes burgaleses Simón Díaz el Rico y 
Juan de Castro-a los que posteriormente se les une Hernando de La Moneda-, encuentra que durante los 
años 1466- 1467 se dedicaron «a la venta de pagos cameranos en Galicia a cambio de la compra de 
lienzos gallegos, que vendieron en las puertos cántabros». Vid.: CASADO ALONSO, Hilario, «Crecimien­
to económico y redes de comercio interior en la Castilla septentrional (siglos xv y XVI)», en PORTEA 
PÉREZ, José Ignacio, Imágenes de la Diversidad. El Mundo Urbano en la Co rona de Castilla (E. 
XVI-XVIII), Universidad de Cantabria l Asamblea Regional de Cantabria, Santander, 1997. p. 296; 
SAAVEDRA PERNANDEZ, Pegerto, «Desarrollo y crisis de la industria textil ga llega. El ejemplo de la 
lencería, 1600-1 840, C11ademo.1· de lnl'estigación I-li.1·1órica, 7 (1983), pp. 11 3 y 120; SAAVEDRA 
PERNANDEZ, Pegerto, Das cam.1· de 111orada ó monte co111111wl, Xunta de Galicia, Vigo, 1996, pp. 273 
y 282. 
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dres (54). En su compraventa part1c1pan todos los estratos sociales: mercaderes, 
sastres, mareantes, labradores, viudas ... , presentando un radio de acción que desde 
Pontevedra llegaba a Caldas de Reis, Carballeda, San Xurxo de Sacos, Augas Santas, 
Porriño o la comarca del Avia. Las cartas de dote señalan el protaganismo alcanzado 
por los paños de Londres en la sociedad de Pontevedra y su comarca, abundando las 
que contienen una o varias piezas de vestir de la novia, a veces vestidos completos, 
confeccionados con los citados paños (55). 

Ferreira Priegue y Armas Castro señalaron que en la Baja Edad Media la nobleza 
gallega no tuvo inconveniente en realizar actividades comerciales, participando 
decididamente algunos de sus miembros en empresas mercantiles (56). Fiel con­
tinuador de esa tradición medieval fue Juan de Lobera, quien, sin embargo, pre­
senta algún fracaso en el mundo de los negocios. La documentación notarial 
informa de la intervención en 1552 de doña Constanza de Lobera, madre de Juan 
de Lobera, para recuperar el patrimonio familiar incautado debido a la fallida opera­
ción de compraventa de tocino en Sevilla (57) realizada con el mercader Pelayo 
Álvarez, valorada en 104.600 mrs., y que se saldará con la ejecución de varias pro-

(54) Si en la Valladolid del Siglo de Oro, junto con las ricas telas de Italia circulaban paños de 
Segovia, Cuenca, Palencia y Logroño, además de sedas de Toledo, Granada y Valencia, en Santiago y su 
Tierra se difundían ampliamente los pafios de Londres; a un nivel menor los de Perpignan, Courtain, 
Bretaña, Irlanda y los esporádicos de Florencia. Del interior peninsular, en primer lugar aparecen los de 
Segovia, Riaza, Dueñas y Avila. El comercio de pagos ingleses y de Flandes alcanzó un notable desarro­
llo en La Coruña durante el Quinientos. Vid.: BENNASSAR, 8. Opus. Cit., p. 91; GELABERT GONZÁLEZ, 
Juan Eloy, «El funcionamiento de un mercado pañero provincial: Santiago de Compostela en el siglo 
XVI», Estudis 1-Jistr)rics í Documents deis Aníus de Protoco/s, X (1982), pp. 132 y 134-137; GIL 
MERINO, A., art. cit., p. l 74. 

(55) La abundancia ele paños de Londres en las cartas ele elote ele Santiago también fue segalaclo 
por Gelabert González, Vid.: GELABERT GONZÁLEZ, Juan Eloy, «Relaciones mercantiles ele la Galicia 
litoral según escrituras notariales del siglo XVI», en EIRAS ROEL, Antonio y colaboradores, La Historia 
Social de Galicia en sus Fuellfes de Protocolos, Uni versidacl de Santiago ele Compostela, Santiago ele 
Compostela, 1981, pp. 438-439. 

(56) FERREIRA PRIEGLIE, E., Galicia en el comercio .. ., pp. 303 y ss.; ARMAS CASTRO, J., Opus. 
Cit., pp. 206 y ss. y 224 y ss.; ARMAS CASTRO, José, «El concejo de Pontevedra en el. siglo XV. Proceso 
ele oligarquización y tensiones sociales», El Museo ele Pontevedra, XLIII ( 1989), p. 329. 

Armas Castro también prestó atención al proceso mediante el cual mercaderes pontevedreses 
alcanzaron la nobleza. Éste fue el casa de los Cruu. Un miembro de la tercera generación, Pero Cruta o 
Moza, -obtuvo el título de nobleza y el de juez vitalicio. Posteriormente, el regidor Gómez Cruu (5.' 
generación) intervino activamente con su nao San Juan al lado de los Reyes Católicos en las campañas 
militares del Mediterráneo -Bugía y Trípoli contra los musulmanes (ARMAS CASTRO, José, «Una 
familia de mercaderes pontevedreses a finales de la Edad Media: Las Cruu», Cuademo.1· de Estudios 
Gallegos, Tomo XXXVI, n.º 101 (1986), pp. 117-132, sobre todo, pp. 122-123). 

(57) La importancia del comercio de exportación de tocinos gallegos por vía marítima en el 
siglo XVI fue destacado en su momento por el Licenciado Malina. Vid. MOLINA, L., Opus. Cit., f. 
42v.º. 
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piedades (58). La participación de una forma fluida de nobles e hidalgos gallegos en 
actividades comerciales fue habitual a la largo del Antiguo Régimen, estando perfec­
tamente documentada su actuación (59). 

La ordenación pesquera 

Tanto la documentación generada por los naturales de Pontevedra, como la que 
es fruto de personas ajenas y reflejan su impresión sobre a Boa Vila ele la época, 
coinciden sefialar el gran protagonismo que la pesca tenía en tocias las estructuras 
existentes en la sociedad ele la ría del Lérez. Sin ningún tipo ele duela era el «trato más 
importante», según el lenguaje de la época. No es necesario profundizar mucho en el 
estudia ele la Pontevedra del. momento para encontrar pruebas de la decisiva tras­
cendencia que tenía la pesca, exportando pescado a Castilla, Portugal , Andalucía y 

otras zonas de la Península. 

(58) A.H.P.Po. , Sec. Protoc. , Leg. 852 ( 1), fs. 310-313v.º. 
(59) Al igual que resulta fácil encontrar en cualquier punto de Galicia hidalgos inmersos en las 

más variadas operaciones relacionadas con la industria a el comercio: transacciones con lienzos, parti­
cipación en herrerías, compra venta de ganado .... encontramos a comerciantes invirtiendo en la 
adquisición de rentas o en la cesión de ganado en aparcería. Pegerto Saaveclra señaló que en la Galicia de 
los siglos modernos en ningún momento existió una oposición excluyente entre hidalguía y comercio. 
En el s. XVIII , si en Compostela eran hidalgos varios comerciantes de lienzos, en Ourense, de 36 
mercaderes, ocho pertenecían a ese status social; situación similar se ciaba en Ponteveclra y mucho más 
en las poblaciones próximas a Asturias, donde el porcentaje de nobles era superior al 15 por ciento del 
vecindario. En otras ocasiones encontramos a hidalgos que se muestran atentos a las innovaciones ele 
la época y aparecen introclucienclo las mismas. A modo ele ejemplo, esto es lo que sucede con don Juan 
ele Lanzós, hidalgo ele Cangas, quien en 1763 ya comprara una jábega que estaba funcionando en la Ría 
y, en esa fecha, en compañía ele siete pescadores, acuerdan ir a Cataluña a comprar otras dos. En la 
Cataluña moderna, Amelang también encontró a algunos nobles que mostraron interés por la agricultu­
ra y la minería, o aparecen participando activa mente como intermediarios en la venta de productos 
agrícolas en las zonas urbanas. Vid.: AMELANG, James S., La formación de una clase dirige/lle: Ba1-ce­
lona 1490-1714, Editorial Ariel, Barcelona, 1986, p. 88; RODRÍGUEZ FERREIRO, Hilario, «La hidalguía 
rural del Morrazo. en el siglo XVIII: Análisis sociológico ele un grupo dominante», en EIRAS ROEL, A. y 
colab., La Historia Social de Galicia .. ., pp. 250-251; SAAVEDRA FERNÁNDEZ, P., «Desarrollo y 
crisis ... » p. 124: SAAVEDRA FERNÁNDEZ, Pegerto, A Ca licia do Antigo Réxime. Economia e socieclade, 
!-lérrnles ele Ediciones, A Coruña, 1991, p. 116; SAAVEDRA FERNÁNDEZ, Pegerto, «La renovación de 
lm grnpos burgueses en Galicia en la segunda mitad del siglo XVIII», Cuademos de Estudios Gallego.\', 
tomo XLI, fase. 106 (1993-1994), p. 202; SAAVEDRA FERNÁNDEZ, P., Das casas ele morada .. ., p. 288: 
SAAVEDRA FERNÁNDEZ, Pegerta, «La renovaciónn de los grupos burgueses en Galicia en la segunda 
mi1ad del siglo XVIII», en ENCISO RECIO, Luis Miguel (Coorclinaclor), La burguesía espwlola en la 
Edad Moderna. Tomo 111. Actfü del Congreso Internacional celebrado en Madrid y Soria los días 16 
a 18 de diciembre de 1991, Universiclacl ele Vallaclolicl, Yallaclolid, 1996, p. l.352; YILLARES PAZ, 
Ramón, La propiedad de la tierra en Ca licia, 1500-1936, Siglo XXI ele España Editores, Maclricl , 1982, 
p. 57, nota 118. 
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En un momento dado, la gran importancia alcanzada motivó la necesidad de 
regular la pesca en la amplia área que jurisdiccional mente estaba bajo el control de la 
Cofradía del Carpo Santo, la cual abarcaba desde los Tranqueiras de Aguiño a las 
Estelas de Baiona (60). El mecanismo empleado para la regulación de las actividades 
pesqueras fueran las ordenanzas de pesca, instrumento jurídico de considerable va­
lor para analizar el s. XVI pontevedrés. Sus cláusulas se aplicaron sobre la amplia área 
sometida al control jurisdiccional de la Cofradía del Carpo Santo, entendiendo en la 
referido a vedas, obligaciones de los mareantes, modo de empleo de las diversas 
artes de pesca, privilegios de los que eran poseedores los habitantes de la Moureira .... 
Sin embargo, llevar a la práctica el conjunto del articulado de las ordenanzas acos­
tumbraba tener una aplicación más directa en el seno de la propia Ría, desde la isla de 
Ons hasta donde perdía intensidad el agua salada del mar para ser dominante la dulce 
del Lérez. En este contexto, conviene tener presente que las ordenanzas fueran con­
testadas sistemáticamente y generaron tantos, o más conflictos de los que en un 
principio se pretendía evitar con su redacción. 

El intento de regular las acti viclades pesqueras no fue una práctica exclusiva de 
los mareantes del arrabal pontevedrés. Al igual que ellos, pero posiblemente con un 
carácter más tardío, el objetivo contó con tentativas que vieron la luz en otros puntos 
del litoral de las Rías Bajas, caso de las confederadas ordenanzas de pesca de las 
villas de Cangas, Redondela y Vigo aprobadas por miembros ele las tres villas reuni­
dos el 29 de enero de 1573 en la feligresía de San Pedro ele Domaio(61), o las 
suscritas el 12 de enero de 1556 en la Casa Consistorial de Vilanova de Arousa 
por la citada villa y las ele A Pobra do Deán, O Caramiñal, Cambados, Carril y Vila­
garcía (62). 

(60) Ferreira Priegue señala que no se tiene un perfecto conocimiento de la formación de las 
cofradías de los hombres del mar. Piensa que a pesar de sus reivindicaciones de antigüedad, la mayor 
parte de ellas se constituyeron, o cuando menos pasaran por una reorganización importante, en la 
segunda mitad del s. XIV. Vid.: FERREIRA PRIEGUE, Elisa, «El comercio de las villas costeras de Galicia 
en la Baja Edad Media», El Museo de Pontevedra, XLIII (1989). p. 253: FERREIRA PRIEGLIE, E., O 
desenvolve111e11/o ... », p. 65. 

(61) ARCHIVO DEL REINO DE GALICIA, (A.R.G.), Sección Vecinos, Legajo 26.317/8, sf.. 
Existe transcripción de su texto, realizada por Sampedro y Folgar, en El Muieo de 1'011/evedra, 

X (1956), pp. 171-183. 
(62) Aunque desconocemos el texto íntegro, de forma indirecta sabemos que existían ordenan­

zas de pesca en Ja Ría da Arousa. El 12 de enero de 1556, reunidos en la Casa Consistorial de Vilanova 
ele Arousa Alonso ele Torres -juez ordinario.de la citada villa-, Pedro de Lezcano, Alonso Dontorio, 
Juan Dardía, Gorn;:alo Gómez y Pedro de Raeyro -regidores de Vilanova-, Juan Gustin -sustituto del 
procurador general vilanovés Albaro de Toca-, Gómez Abineyra -procurador general da Pobra do 
Deán-, Pedro Blanca -procurador general del Caramiiial-, Baltasar Pallás -procurador general de 
Cambados-, Júcome de Montelo rocuraclor general ele Carril-y Cristóbal Macía-procurador general de 
Vilagarcía-, acordaron introducir modificaciones en las ordenanzas ele pesca vigentes. Las mismas 
tenían un articulado que, cuando menos, contenía veintiséis ordenanzas: «Ytcn hordenaron y acorda-

44 



Entre Jos diversos autores no existe coincidencia a Ja hora de señalar el referen­
te, o causa, que llevaron a los hombres del mar de Pontevedra a la redacción de sus 
primeras ordenanzas de pesca. Para Sampedro y Folgar, desde el siglo XII, y hasta 
comienzos del XVI, el principio rector fue el derecha consuetudinario, el cual apare­
ce en las ordenanzas de 1523 (63), primeras de las que existe constancia escrita. En 
cambio, Santos Castroviejo entiende que las ordenanzas de ese año se hicieron para 
impedir las innovaciones en las sacadas, en cuanto a la ampliación de las dimensio­
nes, y buscando prohibir la chumbada en Ja relinga inferior, que podría permitir 
trabajar con ella al arrastre (64). Los «usos y costumbres» también serían la raíz de 
las ordenanzas redactadas por la Cofradía del Corpo Santo para Juega Puig (65). 
Mientras, Filqueira Val verde encuentra el precedente inmediato en 1464, en la orde­
nanza realizada para regular el pago del barcaje de la Cofradía de San Miguel(66). Sin 
embargo, entendemos conveniente tener presente varias cuestiones. En primer lu­
gar, llama la atención el ni ve! de perfección alcanzado en la redacción de las ordenan­
zas de pesca pontevedresas de 1523, teóricamente las primeras escritas. Por otro 
lado, dado que existe una plena aceptación de la existencia de unas fluidas e intensas 
relaciones entre Jos diversos puntos del litoral cántabro-atlántico, conviene tener 
presente lo que estaba sucediendo en otros puertas en materia de ordenación pesquera 
y su repercusión, más a menos inmediata, en lugares como las Rías Bajas, poseedo­
ras de un gran potencial pesquero tanto en el s. XV como en el XVI. Al respecto, 
González García y Ruiz de la Peña señalan que las ordenanzas de pesca redactadas 
en 1468 por los mareantes y navegantes del puerto asturiano de Luarca -de una 
importancia muy inferior al de Pontevedra- representan el ejemplo más acabado de 

ron que las personas que hubieren de poner conbos e usar dellos en la dicha ría no los puedan poner ni 
usar dellos si no fuere de Sallechoso para dentro, azia el río de Padrón, e no para fuera de la dicha 
demarcayión, sola pena contenida en la veinte e seis hordenanyas que yerca dello hablan» (M.Po., Sec. 
Gremio, Leg. 72, fs. 7v.º-8). 

(63) ... probablemente desde el siglo XII hasta principios del XVI, [fue] el derecho consuetudina­
rio; y ése es el que aparece establecido en las Ordenanzas de 25 de agosto de 1523 ... (SAMPEDRO Y 
FOLGAR, Casto, Dorn111e11tos, fllscripcio11es y Mo1111111e11tos para la Hi.1·1oria de Pontl'vedra. Vr1/. 1//, 
Pontevedra, 1904, p. 48). 

(64) SANTOS CASTROVIE.TO, S., Opus. Cit., p. 15. 
(65) ... es difícil asegurar si existieron ordenanzas con anterioridad a 1523, su preámbulo nos 

remite al «uso e costumbre del marcar que asta aquí tenemos de ynmemorial tiempo», lo que inclina a 
pensar que anteriormente sólo existieron «usos e costumbres», que serían plasmadas por escrito por 
primera vez en 1523. incluso las denominadas Ordenanzas ele 1464 se refieren a aspectos accidentales, 
sin preocuparse por la ordenación pesquera». Vid.: JUEGA PU!G, Juan, «Economía y Sociedad (s. XVI y 
XVII)», en AA.VV., Ponteveclra.- Planteamiento Histórico y Urbanístico, Diputación ele Ponteveclra, 
Ponteveclra, 1988, p. 132; JUEGA PUIG. Juan, «Ponteveclra na lclade Moderna», en AA.VV., Ilistoria de 
Po11fl'\'edra, Vía Láctea Editorial, Perillo-Oleiros (A Coruña), 1996. p. 185. 

(66) FILGUEIRA VALVERDE, José, Archil'O de Mareantes (edición facsímil), Caja ele Madrid, 
Madrid, 1992, p. 49. 
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perfección de las regulaciones gremiales de los hombres del mar de Asturias(67). A 
la luz de datos como éste cabe interrogarse sobre el hecho de si al frente del proceso 
estaban los puertos de mayor o de menor potencial pesquero, y de dónde salían las 
directrices que señalaban las pautas a seguir en el proceso ordenancista. Dicho de 
otra modo, parece difícil aceptar que una villa de la potencialidad pesquera como la 
poseída por Pontevedra durante la Baja Edad Media y el s. XVI estuviese al margen de 
una política ordenancista que alcanzara un alto nivel de perfeccionamiento en el 
primer tramo de la segunda mitad del s. XV en un puerto de menor categoría como 
era Luarca. Pero aún existe algún aspecto más que pensamos conviene tener en 
cuenta y genera la impresión pasó desapercibido hasta el presente. Los mareantes 
pontevedreses reunidos en la iglesia de Santa María a Grande para la redacción de las 
ordenanzas de 1523 lo hacen invocando «el uso e costumbre del marear que hasta 
aquy tenemos de ynmemorial tiempo», expresión que parece llevó a algunos autores 
a señalar que las del citado año eran las primeras plasmadas por escrita y hasta ese 
momento rigiera el derecho consuetudinario. Sin embargo. la parte final del texto de 
las citadas ordenanzas contiene un pasaje que entendemos muy ambigua pero pensa­
mos conviene tener presente: «las quales dichas hordenarn;as dixeron los dichos, 
mareantes que querían que se guardasen e hiziesen guardar e no se quebrantasen 
( ... ) e fuesen de aquí adelante para que las esecutasen segund e como en ellas se 
contenía e hasta aquí se avían guardado e usado non revocando las otras hordenarn~as 
que tenían e uso e costumbre usado e guardado ... »(68) es el texto que aparece 
inmediatamente antes de las firmas que ponen fin a las ordenanzas de pesca 
pontevedresas de 1523. 

En el año de 1554 se sitúa el primer punto de inflexión en lo referido a las 
competencias en la confección de las ordenanzas de pesca. Las del 25 de agosto de 
1523, 17 de septiembre de 1531, 26 de septiembre de 1535 y 16 de agosto de 1552 
fueron redactadas por los mareantes de la Cofradía del Corpo Santo. El 2 de abril de 
1554 es la fecha en la que por primera vez Jos mareantes pontevedreses se ven 
desplazados por el Concejo en la confección de las ordenanzas de pesca(69). Resti-

(67) GONZÁLEZ GARCÍA, Isabel/ RUIZ DE LA PEÑA, J. Ignacio, «La economía salinera en la 
Asturias medieval», Asturiensia Medievalia, 1 (1972), p. 82. 

(68) A.R.G., Sec. Vecin., Leg. 745/4, sf.; M.Po., Sec. Gremio, Leg. 7bl fs. 3-3v.º. 
(69) «Como era de esperar, dichas Ordenanzas, que no consta fuesen aprobadas por el Consejo 

Real, no tuvieron cumplimiento alguno: como que además de no estar dictadas, ni intervenidas, ni 
aprobadas por quienes tenían facultades para ello, se apoyaron en dos pragmáticas que ni por el espíritu, 
ni por la letra, alcanzaban a la Cofradía y Gremio de Mareantes, dado el carácter especial y privativo de 
su campo de actividad» (SAMPEDRO Y FOLGAR, C., Opus. Cit., Vol. lll, p. 55) 

Frente a las ordenanzas contractuales, acordadas, surgen las impuestas, primero por el Concejo, 
después por el poder central. La primera vez que la Justicia y Regimiento intervienen en ello es en 1554, 
cuando una provisión real ele Carlos V manda que las Cofradías, que hay en estas Reynos, de oficiales, se 
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tuidos los mareantes de la Moureira en sus derechos, de nueva redactan las ordenan­
zas del 8 de septiembre ele 1561 y las de 1568 (70). Posiblemente el Auto dictado. 
por el Oidor ele la Real Audiencia del Reino ele Galicia y posterior sentencia en el 
pleito mantenido entre la Cofradía del Corpo Santo y los xeiteiros pontevedreses, 
fuese la causa de que las ordenanzas, de 1577 ele nuevo estuviesen redactadas por el 
Consistorio (71), al igual que lo fueran las del 11 ele noviembre de 1562. El Auto, 
apelado por la Cofradía del Corpo Santo, y confirmado por la Real Audiencia del 
Reino ele Galicia en 1569, declaraba la incapacidad de la Cofradia del Corpo Santo 
para redactar las ordenanzas de pesca, y del arzobispo de Compostela ele confirmar­
las. A partir de las ordenanzas de 1577, las anteriores amplias facultades de la Cofra­
día del Corpo Santo quedaban reducidas a que los vicarios pudiesen ejecutar las 
penas contenidas en ellas (72). 

Las artes de pesca: los «xeitos» y los cercos 

Estas dos artes de pesca fueran las grandes protagonistas de las Rías Bajas 
gallegas a lo largo del siglo XVI. Ambas levantaron tanto apasionadas defensas como 
furibundos ataques. En la ría de Pontevedra los cercos fueron los que mayoritariamente 

dcsagan e no las aya de aquí adelante ... y que, a título de tales oficiales, no se puedan juntar ni hazer 
cabildo» (FILGUEIRA VALVERDE, J., Opus Cil, p. 51. 

« ... dichas ordenanzas no fueran aprobadas por el Consejo Real ni probablemente aplicadas, ya 
que las ele 1561 son nuevamente elaboradas por el Gremio» (FORTES BOUZAN, Xosé, Historia de la 
ciudad de Po11tevedra, Editorial Voz de Galicia, La Coruña, 1993, p. 279). 

(70) A pesar que Sampedro y Folgar data las ordenanzas ele 1568 en el 22 de abril, en el texto de 
las mismas, conservado en el Museo de Pontevedra, sólo aparece reflejado: «En la yglesia de Santa 
María la Grande de la villa de Pontevedra a veinte e dos días del mes del año de mili e quinientos e 
sesenta y ocho años ... » Por contra, en el Archivo Histórico Provincial de Pontevedra existe lo que 
debió ser borrador, proyecto o copia, para algún empleo interno de los miembros de la Cofradía del 
Carpo Santo, señalando en el encabezamiento: «En la yglcsia de Santa María la Grande ele la villa ele 
Pontevedra a veynte e dos días del mes ele mar~o de mili e quinientos e sesenta e ocho años ... » 

Igualmente la documentación existente en el Archivo del Reino ele Galicia fecha la aprobación de las 
Ordenanzas ele 1568 en el 22 de marzo. Vid.: A.H.P.Po., Sec. Avu111. de Po111ev., Caja 48, Leg. 15, sf»; 
A.R.G., Sec. \leci11., Leg. 17.298/62, sf.; M.Po., Sec. Gremio, Lcg. 7e, f. 1; y Leg. 7g, f. 15; SAMPEDRO 
y FOLGAR, C., Opus. Ci!., \lo/. !11, p. 48. 

(71) A partir ele las Ordenanzas de 1568 se ha introducido una novedad profunda; como que el 
Gremio y Cofradía ele Mareantes ya no volvieron a dictar sus propias Ordenanzas, ni aún cuando tal 
derecho pasó más tarde, ele los Concejos y Juriscliciones ordinarias, a la Jurisdición privativa de las 
Autoridades ele Marina» (SAMPEDRO Y FOLGAR, C., Opus. Cit., \lo/. !11, pp. 48-49). 

(72) FüRTES BüUZAN, X., Opus. Ci! . . , p. 279. 
Referido a las ordenanzas de pesca, para el S. XVlll existe introducción y transcripción ele Lópcz 

Capónt de las promulgadas por Francisco Javier Sarmiento para la provincia marítima de Pontcvcdra. 
Igualmente en el Musco ele Pontcvcclra está depositado un texto catalogado con el título: «Ordenan:a 
de Pesca que se de1·e Obser\'{/r en todos los l'uerlos y Rías de la l'rol'incia de Po11lnwlra ( ... ).fim11ada 
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contaron con el apoya «institucional», traduciéndose en su enaltecimiento y paralela 
denigración de, los xeitos. Éstos fueron los que en Pontevedra disfrutaron de la peor 
reputación en la documentación escrita de la época, siendo considerados como el 
oficio más dañoso, causante de que quedase yerma la ría al huir la sardina de ella, y 
disminuyesen los ingresos de los mareantes, obras religiosas, Hacienda Real...(73) 
Sin embargo, las valoraciones se invertían en amplias zonas de la ría de Arousa, 
espacios donde consideraban que el arte de pesca ecológica y proteccionista por 
excelencia eran los xeitos, mientras que el esquilme de la ría se identificaba con los 
cercos. El enfrentamiento entre xeiteiros y cercos igualmente aparece documentado 
en otras áreas de las Rías Bajas y Altas. Las argumentaciones de ambas partes tam­
poco varían mucho, existiendo una gran similitud en las mismas fuese en la Ría de 
Pontevedra, en Cangas, Vigo, Bouzas, Redondela o La Coruña el lugar donde se 
desencadenase el enfrentamiento. 

La idea dominante en épocas pasadas, que hablaba de la existencia de un 
igualitarismo comunitario en los cercos está revisada actualmente(74). La documen­
tación, especificando en muchos de los contratos redactados para la formación de 
los cercos la cantidad a percibir en función de la aportación realizada(75), rechaza lo 
escrito por Sampedro y Folgar de que en los contratos de constitución de los cercos 

por el Ministro de Marina Don Francisco Jm•ier García y Sarmiento ( ... ) en fecha de catorce de 
Diciembre del aiio pasado de mil setecientos sesenta y seis ... » 1767. Vid.: M.Po., Sec. Sampa/., Leg. 
13; 1767 Ordenan:m- de pesca que se debe observar en todos los puertos y rías de la provincia de 
Pontevedra situada entre los ríos Tambre y Miíio, y en los Puertos perteneciente a la Subdelegación de 
Muros. Formada por D. Francisco Xavier García y Sarmiento Ministro de Marina, Edición facsímil 
preparada por Dr. Francisco López Capónt, Caixa de. Pontevedra, Pontevedra, 1995. 

(73) « ... el más dañoso oficio de todos y el que más mal aze a la sardina hes el oficio de geitos 
( ... )porque dize el testigo que son tantos y traen cada barco tanta multitud de redes y las echan por 
todas partes de la dicha Ría sin quedar en ella parte que no ocupen y la sardina viéndose tan fatigada 
y balada de los dichos geitos sin quedar parte ninguna donde se pueda asosegar huie y ba para otras 
partes, de lo qua!( ... ) biene gran daño a todos los mareantes de la dicha Ría, y ansimismo biene daño 
a los pobres y espitales y a las rentas reales de su Magestacl y a sus alfolís, porque los dichos \ercos 
son ele mucho provecho y los dichos geitos azen más daño que provecho ... » (M.Po., Sec. Sanped., 
Leg. 107, f. 134). 

(74) En su momento, Pegerto Saaveclra ya apuntó que «ainda que exercida dentro do marco 
gremial e mediante unha organización básicamente colectiva, a pesca con cerco non implicaba igualclade 
de condicións para os asociados. Dos contratos de formación de compañía cabe inferir que o reprutimento 
da pesca capturada era moi desigual, en función dos instrumentos que cada un apartaba» (SAAVEDRA 
FERNIÍ.NDEZ, P., A Ga/icia do Antigo Réxi111e ... , p. 139). 

(75) A modo ele ejemplo, en el Cerco da Prancha, fornido en 1568, se estipulaba que «le ciarán 
en cada uno de los dichos tres años al dicho trincado quatro quiñones ele cerco y los que por ellos Dios 
diere y quedaron de ciar a cada pina\a en cada un año de alquiler dos quiñones de cerco( ... ) y a cada pilrro 
an ele ciar un quiñón» (A.H.P.Po. , Sec. Ayunt de Po11te.1-., Caja 48, Leg. 15, sf.). 
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no se especificaba la cantidad a percibir (76) , y confirma lo señalado por el cardenal 
Jerónimo del Hoyo, quie n describiera la ex istencia de un reparto proporcional en 
función de la inversión reali zada en la constitución del cerco (77). 

El análisis de más de cuarenta contratos de constitución de cercos (78), junto 
con el estudio realizado en su momento por Ferreira Priegue para el año de 1521 , 
parecen señalar la existencia de un proceso evolutivo en las dimensiones de los cer­
cas pontevedreses. Según señala Ferreira Priegue, los de 1521 estaban formados por 
40-41 quú1ones (79). Hasta finales de la década de los años sesenta del s. XVI no 
parecen superar las, 60 piezas de red (80), osci lando su número entre 40 y 57 (81). 
A partir de comienzos del último tercio del s. XVI sse gemeraliza la presencia de 
cercas formados por 70, 80 y 90 quiíiones - manteniéndose la tendencia en Jos dece­
nios siguientes al 1500-1600, y tal vez en el s. XVII- (82), pudiendo, en ocasiones, 

(76) « ... las escrituras de constilllción de Cercos, al menos las registradas hasta hoy, guardan 
sil encio sobre la manera de repartir los productos de la Pesca de sardina ni las Ordenanzas Generales ele 
Pesca en es ta Ría , ni las especiales de los Cercos, ni las Municipales de la Villa, contienen disposición 
alguna relativa á tan importante punto» (SAMPEDRO Y FOLGAR , C., Opus. Cit. lll, p. 519). 

(77) « ... y cada uno clestos cercos le dan sus aparejos para pescarl a, como son redes , barcos 
graneles y pequeños y su governador que llaman atayalador porque va delante de todos en la proa 
descubriendo el mar y los puestos de la pesca, y también le dan los remeros y gente de servicio y todo 
lo que han menes ter, para Jo qual contribuyen y dan dineros igualmente todos prorrata según les toca, 
y a es to corresponde después la ganancia que se hace de la pesquería, ele la qua! se da a cada una lo que le 
cabe conforme a sus tanteos que ll aman quiñones ... » (HOYO, Jerónimo del , Memorias del Arzobispado 
de Santiago (Edición de Ángel Rodríguez González y Benito Varela Jácome), Porto y Compañía 
Ed itores, Santiago de Compostela, [ 1950?], p. 44 1 ). 

(78) Para la constitución de un cerco era obligatoria la redacción de un documento notarial. 
Además de los aquí mencionados , la mayor parte de los contratos de creación ele los cercas pontevedreses 
se loca li zan en la documentación notarial ex istente en el Archivo Histórico Provincial de Ponteveclra, 
Sección de Protocolos Notariales. 

(79) A su gran eficacia pesquera [se es tá refiriendo a !os cercos] unía la posibilidad de en tre 
mucha gente -entre 40 y 50 personas-, reforzando unos lazos comunitarios típicamente gremiales . Las 
participaciones, que eran a su vez elementos mater iales del aparejo , se llamaban quiñones, y constituían 
un e lemento importante en el patrimonio de un hogar mareante. En ellas no entraban solamente 
pescadores u hombres hábiles , pues las faenas de pesca no necesi taban tanta gente ; en los tardíos 
contratos de constitució n que se conservan, encontramos mujeres, carpi nteros y «mariñe iros» , es 
deci r, marinos de altura, que no parti cipaban en la pesca ... » (FERREIRA PRIEGUE, E., Ga/icia en el 
comercio .. ., p. 141 y nota 80). 

(80) Un caso excepcional lo representa el cerco de Juan de <;:eles en 1540, formado por 60 112 
quiiíones (A.H.P.Po., Sec. Protoc., Maz. 832 (2), fs. 234-235v.º). 

(81) También excepc iona 1 me nte pueden aparecer cercos de menos de 40 quiíiones, como el que 
tenía por atalaieiro a Gregorio de Yilariño, compuesto por 38 piezas de red para e l año de 1541 
(A.H.P.Po., Sec. Prole. , Maz. 832 (2) , fs. 56-56v.º). 

(82) La in fo rmac ión que poseemos para el s. XV II es muy precaria. En 1604, e l Consejo del 
Monasterio de Paio acuerda fij ar en 70 el número ele quiiíones ele su cerco para el citado año. En la 
documentación de tipología judicial generada por el pleito mot ivado por las alcabalas de Vázquez 
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superar el número de 100 (83). Esta evolución. además del soporte documental 
notarial, se ve refrendada por la declaración aportada por una serie de testigos del 
pleito mantenido por Pontevedra y Combarro, en 1582 y 1592 (84 ). El aumento de la 
capacidad de capturas también aparece documentada en los xeitos para el último 
cuarto del s. XV (85). Con estos datos, la información emanada de la documentación 
parece señalar que la mayor capacidad extractiva de cercos y xeitos se localiza en el 
último cuarto del s. XVI. Si a este hecho añadimos que Juega Puig cifra en 14 los 
cercos existentes en 1551y1552. y 15 en 1575 (86), declarando los testigos que 
su número era de 14-15 y 12 en 1584 y 1595 respectivamente (87), como resul­
tado final tendríamos que el mayor rendimiento de los cercos pontevedreses se 
produciría durante el reinado de Felipe II, localizándose en el último cuarto del s. XVI 

-excluyendo posiblemente los 3-4 últimos años de la centuria- (88), frente a la vi­
sión tradicional que desde un punto de vista impresionista hasta el presente lo ubica­
ba en la primera mitad o parte central del siglo, coincidiendo con el mandato del 
emperador Carlos de Gante (89). Esta ampliación de la capacidad de capturas de 

Bugarin de los años 1611-1613 se señala la existencia, durante ese período de tiempo, de cuatro cercos 
compuestos por más de 150 quiiiones. Sin embargo, entendemos que se trata de una información que 
debe ponerse en c11are111ena, pues es interesada al provenir del Concejo, p::u·te contraria a los mareantes 
de la Moureira en el pleito, intentando buscar con ella que se les otorgase a los hombres del mar la mayor 
capacidad de responsabilización fiscal posible en beneficio de los sectores de Ponteveclra que se vieron 
menos presionados. Para 1628 y 1629 contamos, respectivamente, con los contratos de f11rni111irn10 
del Cerco do Peirao Nobo (63 112 quiñones) y Cerco do Peirao Nobo das Corbaceiras (89 1/2 quiñones). 
Vid.: M.P., Libro del Consejo, sf. : M.Po. , Sec. Gremio, Leg. 45, sf.: y L.eg. 122, fs. 298v.º. y 326. 

(83) Para fuera de la ría de Pontevedra contamos con el contrato de constitución del cerco que 
mancomunadamente.fi1men en 1592 O Caramiñal y A Pobra do Deán (ría de Arousa), estando formado 
por 49 piezas de red (A. R. G. Sec. Vecin., Leg. 22.793/l l). 

(84) « ... e porque las partes contrarias avian acostumbrado y acostumbravan a pescar en la dicha 
mar con \ercos, y aquellos heran los que más daño y pe1jui\io ha\Ían en lo susodicho, e mayormente los 
\ercos que al presente husavan por ser co1110 heran de ~iento e \inquenta quiñones y más, porque antes 
no solían pescar sino r,;ercos de a sesenta o setenta quiñones ... » (M.Po., Sec. Gre111io, Leg. 521 f. 40: y 

Lcg. 55, fs. 3 y 11). 
(85) « ... heste testigo vio por sus propios ojos pescar por muchas bezes los dichos geitos, y antes 

de aora cada barco no tenía más de dos o tres redes, y aora be que cada barco trae más ele quinze y veinte, 
y tocias las que quiere ... » (M.Po., Sec. Sa111perl., Leg. 107, f. 56). 

(86) JL'EGA PUtG, J., «Economía v Sociedad ... », p. 136: JUEGA PUIG, J., «Ponlevedra na 
ldade ... », pp. 193-196. 

(87) A.R.G., Sec. \lecin., Lcg. 758/28, sf.: M.Po., Sec. Gre111io, Leg. 55 l f. 11: Leg. 63, sf.: y 
Leg. 65, fs. 9-9vº.: Sec. Sa111per/., Leg. 112, sf.; y Leg. 113, sf.. 

(88) Desconocemos el número de cercos existentes en 1596. Para 1597 -en un contexto de 
desabastecimiento ele sal- genera la impresión que se iniciará el proceso de reducción de los mismos al 
.fimlirse l O cercos. La evolución hacia la disminución del número de cercas parece confirmarse en 1599, 
afio en el que debido al fuerte desabastecimiento ele sal, que obliga a repartir el existente, dando lugar a 
un pleito que cuando menos llegó a la Real Audiencia del Reino de Galicia, el 9 de septiembre se informa 
de la existencia de, únicamente, seis cercos. Sin embargo, resultando factible la existencia ele tal número, 
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cercos y xeitos parece coincidir con el incremento de pontevedreses dedicados a la 
pesca que refleja el recuento de vecinos de 1588 respecto al ele 1561, generados los 
dos por las averiguaciones ele alcabalas (90). 

Epílogo 

El 25 de octubre de 1555 el emperador Carlos de Gante, en una emotiva reunión 
celebrada en Gante ante los Estados de los Países Bajos, cede a su hijo Felipe, a quien 
ya transmitiera en 1554 la dirección ele Nápoles y Sicilia, su querido y referencial 
dominio borgoñón, al tiempo que anuncia su intención de retirarse ele la vida munda­
na. Menos de tres meses después, en enero de 1556, en el mismo hijo abdica de la 
responsabilidad de regir las Españas y las Indias Occidentales. Felipe II, después del 
período de tiempo que permaneció en Inglaterra como rey consorte debido a su boda 
con María Tudor, tendrá a Flandes como el lvgar donde mayor tiempo fije su resi­
dencia, hasta que las insistentes y reiteradas demandas reclamando su presencia en 
la península Ibérica lo decidan a regresar a la misma. El 8 de septiembre ele 1559 
Felipe II desembarca en Laredo procedente de los Países Bajos. El mayor núcleo 
urbano del Reino de Galicia en el s. XVI, la villa de Pontevedra, camina entonces 
hacia su máximo esplendor. Frente a la visión tradicional de base impresionista que 
ubica el punto álgido de la mayor brillantez alcanzada por a Boa Vila en el espacio 
temporal anterior al comienzo del último cuarto del siglo, la información que emana 
de la documentación parece señalar la conveniencia de localizarlo en la segunda parte 
del reinado de Felipe Il, exceptuando buena parte de la década de los noventa, coin­
cidiendo con los últimos años de mandato del Rey Prudente. 

entendemos que conviene tener presente se trata ele una fuente descriptiva con información interesada, 
por la que es menester adoptar la máxima cautela. Vid.: A.H.P.Po., Sec. Consist., Leg. 16 (3), f. 94v.º; 
A.R.G., Sección Cofradías, Legajo 13.334/16, fs. 3, 6 y sf. 

(89) «La máxima pujanza del Arrabal y ele la Villa coincide con los años centrales del siglo XVI, 
período en el que la pesca ele la sardina y los cercos (el mayor número se registra en 1552) alcanza su 
época ele esplendor» (FORTES BOUZAN, X., Historia de la ciudad .. ., p. 263). 

«La época dorada ele los cercos se sitúan desde una fecha aproximada a la elaboración ele las 
primeras ordenanzas ( ... ). El apoyo legal ele que disfrutan los cercos se traduce en un espectacular 
crecimiento que sitúa su cenit en 1552 ... » (JUEGA PUIG, J., «Economía y Sociedad ... », p. 137. 

«A época clourada dos cercas sitúase nunha data próxima á da elaboración das primeiras ordenan­
zas. 1523 ( ... ).Ata 1552 o número de cercos non deixa ele crecer. .. » (JUEGA PU!G, J., «Pontevedra na 
!dade ... », p. 196. 

Tilve Santos localiza a súa «edad ele oro en los finales del siglo XV y primera mitad del XVI» (TILVE 
SANTOS, Luis, Pontevedra, \!ida y cost11111bre.1· en una población espaiiola del siglo XVIII, Memoria de 
Licenciatura inédita, Universidad ele Santiago ele Compastela, [s.a.], p. 99). 

(90) ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS (A.G.S. ) y Lección Expedientes ele Hacienda, 
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